
Género y justicia 
climática

Las feministas del Sur Global y del Norte Global subrayan 
que la crisis climática es una crisis social. Los retos medio-
ambientales que plantea el cambio climático son univer-
sales y afectan a todas las naciones y comunidades. La 
crisis climática exacerba la desigualdad, intensifica la po-
breza y sume a las poblaciones más marginadas del mundo 
en una mayor inseguridad.  Este documento informativo 
describe las relaciones entre género y justicia climática.

El cambio climático ha sido identificado como el prob-
lema de desarrollo humano más importante de nuestro 
tiempo. Aunque a menudo se considera un fenómeno 
puramente científico y técnico, el cambio climático es 
un fenómeno social, económico y político con profun-
das implicaciones para la justicia social y la igualdad 
de género. El concepto de justicia climática es muy 
pertinente a la hora de abordar el cambio climático y la 
protección del medio ambiente, ya que hace referencia 
a la responsabilidad históricamente desigual que tienen 
los países y las comunidades en lo que respecta a la 
crisis climática. Abogar por la justicia climática significa 
situar la equidad y los derechos humanos en el centro de 
la acción climática y la toma de decisiones. Además, sig-
nifica responsabilizar a los países, industrias, empresas 
y personas que emiten grandes cantidades de gases de 
efecto invernadero y que, por tanto, contribuyen más a 
la crisis que aquellos que se ven muy afectados por ella, 
normalmente los países y comunidades vulnerables. 

Es evidente que los grupos vulnerables, entre los que 
se encuentran las mujeres, los/as niños/as, las personas 
LGBTIQ, las personas con discapacidad, las minorías 
y los pueblos indígenas, son los que más sufren las 
consecuencias del cambio climático. Las crecientes 
amenazas, que van desde la subida del nivel del mar 
hasta la mayor frecuencia de fenómenos meteorológi-
cos extremos, afectan de manera desproporcionada a 

estos grupos. La discriminación y la exclusión a las que 
se enfrentan estos grupos sociales los hacen excep-
cionalmente susceptibles a los efectos adversos del 
cambio climático. Además, vemos que las soluciones 
y políticas climáticas están siendo influenciadas por 
grupos poderosos dentro de nuestra actual gobernan-
za política y económica, como las enormes empresas 
transnacionales que son responsables de la mayor parte 
de las emisiones de CO2.  También vemos que las políti-
cas y soluciones son ciegas al impacto que tienen en 
estos grupos sociales marginados. Los hombres blancos 
de edad avanzada tienden a estar sobrerrepresentados 
en los grupos europeos que elaboran políticas sobre el 
cambio climático.  

Vínculos entre género  
y cambio climático
Un aspecto sorprendente subrayado por la investi-
gación es el impacto desproporcionado de la crisis 
climática sobre las mujeres en comparación con sus 
homólogos masculinos. Esta situación de desigual-
dad de género se deriva de estructuras patriarcales 
profundamente arraigadas en las sociedades, que se 
entrecruzan con estructuras neocoloniales, neoliber-
ales y racistas a escala mundial. En consecuencia, estas 
barreras construidas socialmente contribuyen a crear 
circunstancias vulnerables en función del género, lo 
que refuerza la urgencia de un enfoque impulsado por 
las políticas para abordar estos retos interconectados. 

En esencia, el género sirve como marco conceptual 
que delimita los papeles, comportamientos y oportuni-
dades que se consideran apropiados para los individ-
uos identificados como “mujeres” y “hombres” u otro 
género. La relación entre género y cambio climático 
se ha reconocido recientemente como un campo de 
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estudio distinto. En 1988, una obra fundamental titu-
lada “Mujeres y medio ambiente en el Tercer Mundo: 
Alianza para el futuro” de Irene Dankelman y Joan 
Davidson supuso una de las primeras aportaciones a 
este discurso. Desde entonces, académicas y activ-
istas feministas de todo el mundo se han esforzado 
por arrojar luz sobre las dimensiones de género en los 
urgentes retos medioambientales. 

Los roles de género -un conjunto de comportamientos 
y actitudes socialmente proscritos que se consideran 
apropiados o deseables para las personas en función 
de su sexo de nacimiento- son factores clave en el 
contexto de la justicia climática, incluido el acceso a 
recursos y capital y el cumplimiento de las expectativas 
sociales. Los patrones de comportamiento basados en 
el género surgen como reflejo de las normas y valores 
culturales de una sociedad, dando lugar así a socie-
dades que a menudo se perciben como dominadas 
por estructuras patriarcales. Sin embargo, también 
existen ejemplos de sociedades matriarcales en las que 
las mujeres desempeñan papeles centrales. El con-
cepto de género sirve para aclarar que la desigualdad 
de género no es una realidad fija, sino una cuestión 
dinámica capaz de transformarse.

Las expectativas tradicionales de género influyen 
significativamente en el acceso a recursos vitales, y las 
mujeres a menudo se enfrentan a limitaciones debido 
a su posición social marginada. Por el contrario, los 

hombres tienden a beneficiarse de privilegios social-
es que facilitan un acceso relativamente libre a los 
recursos. El cambio climático agrava las desigualdades 
de género existentes, afectando de forma despropor-
cionada a mujeres y niñas que se enfrentan a mayores 
riesgos de violencia de género (VG) durante las crisis, 
como agresiones sexuales y trata de seres humanos. 
Dado que el cambio climático no es “neutro en cuanto 
al género”, es imperativo abordar los impactos espe-
cíficos de género dentro de un marco político integral 
que aborde las causas profundas de las disparidades 
de género.

Terminología queer-feminista  
Es importante señalar que la crisis climática no es un 
escenario binario porque las personas afectadas, inde-
pendientemente de su género, encarnan un espectro 
diverso de cualidades, privilegios y atributos. Enmarcar 
los géneros como opuestos tajantes simplifica en exce-
so las intrincadas realidades de la existencia humana. 
Es crucial reconocer la distinción entre “género” y 
“sexo”. El género ha surgido como un concepto distinto 
del sexo biológico, que se refiere a las diferencias 
fisiológicas entre hombres y mujeres (por ejemplo, 
gónadas, órganos sexuales, cromosomas, hormonas). 
(Véase la información del Consejo de Europa sobre 
“Sexo y género” ).

El género es una construcción en capas conforma-
da por influencias sociales, psicológicas y culturales, 
que evoluciona a través de procesos de socialización. 
Abarca las normas, los comportamientos y los pape-
les asociados a las distintas identidades de género, 
como las mujeres, los hombres, las niñas, los niños y 
las personas no conformes con el género, así como la 
dinámica relacional entre ellos. 

En las distintas sociedades y culturas, las percepciones 
de lo que constituye “masculino” o “femenino” pueden 
variar. Las sociedades establecen normas y expec-
tativas en torno al género, transmitidas a través de 
contextos familiares, educativos y mediáticos, con-
figurando así los comportamientos individuales y las 
estructuras sociales. En particular, el género sirve tanto 
de marco analítico para comprender la formación de 
la identidad como de concepto político que aborda la 
dinámica de poder dentro de las sociedades. Como 
fenómeno socialmente construido, el género varía de 
una cultura a otra y puede evolucionar con el tiempo.

En nuestro enfoque de la igualdad de género, reconoc-
emos la importancia de reconocer más de dos géner-
os. Esto implica incluir en nuestro marco de análisis y 
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comparación otras identidades de género, como las 
personas transgénero, las queer y las que se identifican 
como no binarias. Aunque existen varias definiciones, 
nos adherimos a la adoptada por la Unión Europea, 
que engloba las identidades LGBTIQ. Además, se 
emplean términos como personas no conformes con 
el género y grupos marginados por razones de género, 
haciendo hincapié en la necesidad de ir más allá de 
una comprensión binaria del género. Sin embargo, 
en aras de la claridad y debido a las limitaciones de la 
investigación disponible, este documento se refiere 
principalmente al género en términos de hombres y 
mujeres. Cabe señalar que la mayoría de los estudios 
no profundizan en el análisis de los grupos marginados 
por razones de género, por lo que, por razones prác-
ticas y de legibilidad, limitamos nuestro análisis a las 
mujeres y las niñas.

Perspectiva feminista 
interseccional
Combinar un enfoque interseccional con una per-
spectiva de género es esencial, ya que cada hombre 
o mujer se ve influido de forma única por un conjunto 
de privilegios y desventajas que sólo le corresponden 
a él. Una mujer mayor racializada en una gran ciudad 
puede tener poco en común con una joven blanca de 
un pueblo. Un enfoque interseccional ayuda a evitar las 
clasificaciones simplistas de hombres y mujeres. 

La interseccionalidad, un concepto fundamental tanto 
en el ámbito feminista como en el medioambiental, 
fue introducido por primera vez por la académica 
estadounidense Kimberlé Williams Crenshaw en 1989. 
Este concepto reconoce a los individuos como seres 
polifacéticos con experiencias diversas, resistiéndose 
a la tendencia a categorizarlos en términos estrechos. 
Fundamentalmente, la interseccionalidad reconoce 
la imposibilidad de confinar a los individuos en cate-
gorías singulares, haciendo hincapié en la necesidad 
de comprender la complejidad humana más allá de 
una única forma de identidad, como el género. En su 

lugar, subraya la interacción de varios tipos de identi-
dad, como la etnia/racialización, el género, la clase, la 
edad, la diversidad funcional y la ubicación geográfica, 
que se entrelazan con las estructuras de poder y las 
desigualdades sociales.

Perspectivas feministas 
sobre la justicia climática
Mary Robinson, ex enviada de la ONU para el clima, de-
claró en una ocasión: “El cambio climático es un problema 
creado por el hombre y debe tener una solución feminista”. 
Las consideraciones de género no deben ser un com-
plemento, sino un elemento fundamental a la hora de 
dar forma a las ideas para una transición justa a través 
de una lente feminista. Por consiguiente, estos concep-
tos deben basarse en principios feministas, junto con 
metodologías decoloniales y antirracistas.

El análisis feminista ha escudriñado el dominio de los 
paradigmas de conocimiento occidentales, destacando 
la subyugación y explotación de los sistemas de cono-
cimiento indígenas. En particular, el discurso ecofemi-
nista, predominante en América Latina, hace hincapié 
en el nexo entre la violencia contra la naturaleza, los 
territorios y los cuerpos humanos. La crítica feminista ha 
señalado sistemáticamente que la mercantilización de 
la productividad, la eficiencia y la competencia tiende 
a dejar de lado el imperativo de fomentar el bienestar 
humano y medioambiental. La gobernanza políti-
co-económica occidental está orientada a potenciar una 
búsqueda incesante de la productividad, medida por el 
crecimiento del PIB, que desemboca en una crisis durad-
era de la reproducción social. En particular, los discur-
sos económicos ecológicos predominantes suelen dar 
prioridad a las soluciones tecnológicas, ocultando así las 
estructuras económicas y ecológicas subyacentes. Esta 
perspectiva se centra estrictamente en la capacidad 
de los avances tecnológicos para remediar, mejorar o 
racionalizar los procesos, al tiempo que no aborda las 
causas profundas de los retos contemporáneos.
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Las defensoras feministas se han opuesto sistemática-
mente a la práctica de patentar organismos vivos y a la 
mercantilización de los cuerpos de las mujeres, dando 
prioridad al escrutinio de las ramificaciones sociales y 
los costes asociados. Hacen hincapié en la recuperación 
de los recursos comunales y el fomento de la propie-
dad colectiva. Un elemento central del pensamiento 
ecofeminista es el reconocimiento del cambio climático, 
la disparidad de género y la desigualdad social como 
retos interrelacionados, todos ellos derivados del pre-
dominio de las estructuras patriarcales en la sociedad. 
Parte de esta crítica es el desarrollo de alternativas 
(eco)feministas que pretenden situar la reproducción o 
el cuidado en el centro de la economía, basándose en 
un modelo socioeconómico que no persigue el mayor 
crecimiento económico posible, sino un crecimiento 
sostenible equilibrado en el que las personas vivan 
dentro de los medios planetarios. Un ejemplo de estos 
modelos y prácticas alternativas es el desarrollo del 
concepto del Buen Vivir, surgido de las comunidades 
indígenas de América Latina y Central. Otro es el papel 
de las cooperativas locales/regionales que se centran en 
las necesidades básicas.  

Vulnerabilidades de género  
El impacto desproporcionado del cambio climático 
sobre las mujeres en comparación con los hombres está 
intrínsecamente ligado a diversos factores sociales, 
culturales y económicos. La pregunta fundamental, ¿por 
qué el cambio climático afecta a las mujeres de forma dif-
erente que a los hombres? ha sido analizada por expertos 

en el campo climático, con una respuesta rotunda que 
apunta a la desigualdad de género. Las Naciones Unidas 
subraya que la desigualdad de género, unida a la crisis 
climática, constituye una de las amenazas más formida-
bles para los medios de subsistencia, la salud, la seguri-
dad y la protección de las mujeres en todo el mundo. En 
consecuencia, es imperativo reconocer que el cambio 
climático actúa como un catalizador, reforzando las 
disparidades de género existentes y haciéndolo intrínse-
camente no neutral desde el punto de vista del género.

En todo el mundo, las mujeres cargan con la responsa-
bilidad de mantener los hogares garantizando el acceso 
a los alimentos, el agua y el combustible. A pesar de que 
la agricultura es un sector fundamental para el empleo 
femenino en el Sur Global, las mujeres siguen teniendo 
un acceso limitado a la tierra y a otros recursos natu-
rales, lo que las lleva a depender de las decisiones de sus 
maridos. La presión ejercida sobre las jóvenes para que 
abandonen prematuramente la escuela y se ocupen de 
las tareas domésticas ejemplifica aún más esta desigual-
dad. Además, la salud de las mujeres y las niñas se ve 
afectada negativamente por el cambio climático, ya que 
tienen que lidiar con recursos limitados para acceder a 
servicios esenciales y a la atención sanitaria. 

Durante las catástrofes climáticas, la vulnerabilidad de 
las mujeres se intensifica y se produce la proliferación 
de enfermedades, y los partos se vuelven más peli-
grosos, con un mayor riesgo de mortalidad tanto para la 
madre como para el niño. Las mujeres también desem-
peñan un papel fundamental como principales cuidado-
ras de las familias, garantizando la seguridad de sus 

Manifestación por el clima en Pittsburgh el 24 de septiembre de 2021 
Crédito: Mark Dixon - Flickr, Licencia CC 2.0

https://www.flickr.com/photos/9602574@N02/51513869169/
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/2.0/


hijos durante las crisis. Cuando los alimentos escasean 
debido a la insuficiencia de lluvias, las mujeres a menu-
do sacrifican su propia nutrición para alimentar a sus 
familias. Las mujeres también se llevan la peor parte de 
la escasez de agua, enfrentándose a los peligros de lar-
gos viajes en busca de agua potable durante las sequías. 
Esto las expone a mayores riesgos, como agresiones 
sexuales, acoso y trata de seres humanos. El ámbito 
doméstico no está exento de peligros, ya que las tasas 
de violencia de género, incluida la violencia doméstica, 
aumentan durante los desastres climáticos. Además, 
las consecuencias de las catástrofes climáticas obligan 
a menudo a las mujeres a vivir situaciones precarias. 
Huyendo de sus hogares inundados, buscan refugio en 
asentamientos urbanos informales, comúnmente con-
ocidos como barrios marginales urbanos, viviendo en 
condiciones inciertas y vulnerables. La falta de acceso 
de las mujeres al capital social, económico y educativo 
las hace especialmente vulnerables a la amenaza exist-
encial que supone el cambio climático. 

Investigaciones recientes sugieren un cambio de 
perspectiva en lo que respecta a las vulnerabilidades 
relacionadas con el género en el contexto de la crisis 
climática. En lugar de examinar únicamente los efectos 
directos del clima sobre las vulnerabilidades de género, 
debería hacerse hincapié en comprender la naturaleza 
dinámica de estas vulnerabilidades. Las mujeres no son 
vulnerables por ser mujeres, sino por las estructuras de 
poder patriarcales construidas socialmente en las que 
a menudo viven. Estas estructuras de poder se tradu-
cen en un acceso restringido a recursos esenciales y 
servicios públicos, oportunidades educativas limitadas 
y restricciones a la propiedad de la tierra. Las mujeres 
suelen tener menos negocios, encuentran dificultades 
en el empleo formal y tropiezan con obstáculos para 
acceder al crédito y a los recursos financieros en com-
paración con los hombres. Una parte significativa del 
trabajo de cuidados no remunerado recae sobre las mu-
jeres en el seno de las familias. Estas responsabilidades 
abarcan tareas como la obtención de agua y alimentos, 
deberes que se vuelven cada vez más onerosos en zonas 
vulnerables al clima donde los recursos son escasos. La 
división del trabajo en función del género agrava aún 
más los problemas a los que se enfrentan las mujeres. 

Esencialmente, la capacidad de adaptación de los indi-
viduos está intrínsecamente ligada a factores como el 
género, los antecedentes socioeconómicos, los recursos 
financieros, la dinámica de poder y el acceso y control 
sobre los recursos esenciales, especialmente la tierra. 
El grado de desigualdad de género en estos factores 
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se correlaciona directamente con los retos a los que se 
enfrentan las mujeres a la hora de aplicar estrategias 
de adaptación eficaces. Abordar y mitigar estas dis-
paridades es imperativo para el desarrollo de marcos 
políticos sólidos destinados a mejorar la resiliencia de 
las mujeres frente a los desafíos inducidos por el clima.

Las mujeres como agentes  
activos en el contexto del  
cambio climático
Para mejorar la eficacia de las estrategias de lucha con-
tra el cambio climático, es imprescindible aprovechar 
la experiencia de las mujeres en diversos ámbitos. Las 
mujeres desempeñan un papel fundamental en la agri-
cultura, la conservación de la biodiversidad, la gestión 
de los hogares, la generación de ingresos y en las 
esferas políticas. A pesar del discurso predominante que 
destaca la vulnerabilidad de las mujeres del Sur Global a 
los impactos del cambio climático, es crucial reconocer 
su compromiso proactivo en el desarrollo de estrategias 
de adaptación. Las mujeres, que a menudo se enfrentan 
a un acceso desigual a los recursos y soportan una carga 
desproporcionada de los riesgos del cambio climático, 
muestran una notable capacidad de resistencia. No sólo 
afrontan los retos, sino que emergen como agentes del 
cambio. Al tiempo que se reconoce la mayor vulnerabil-
idad de las mujeres, es igualmente importante subrayar 
su papel como contribuyentes clave a las soluciones 
sostenibles. Los esfuerzos hacia la igualdad de género 
y la inclusión de las mujeres en los procesos de toma de 
decisiones son fundamentales para dirigir la trayectoria 
hacia un futuro sostenible. La óptica de la interseccion-
alidad favorece una comprensión más completa de las 
dinámicas de género.

Los estudiosos han criticado la descripción de las mu-
jeres en el discurso climático como meramente “vulner-
ables”. En consecuencia, la atención se ha desplazado 
hacia el reconocimiento de la agencia, las habilidades y 

las voces de las mujeres que desafían la representación 
del victimismo inherente. A pesar de los innumerables 
retos a los que se enfrentan en diversos contextos so-
ciales, las mujeres buscan activamente vías alternativas 
de autoempoderamiento. Organizándose a distintos 
niveles, desde las bases locales hasta la cooperación in-
ternacional, las mujeres resisten a los sistemas opresivos 
y establecen redes que les otorgan poder colectivo para 
perseguir objetivos comunes. Esta acción colectiva no 
sólo proporciona una plataforma para la resistencia, sino 
que también cultiva oportunidades para medios de vida 
resistentes. Al adoptar un tono orientado a la política, es 
imperativo destacar la agencia de las mujeres frente a 
los retos del cambio climático. 

Un ejemplo demostrable de la capacidad de acción de 
las mujeres puede verse en su participación política, 
ya que las investigaciones revelan que los países con 
más mujeres en el parlamento suelen aplicar políticas 
estrictas en materia de cambio climático. Por lo tanto, 
la mayor presencia de mujeres en el gobierno se cor-
relaciona con políticas climáticas más firmes. Además, 
mujeres y niñas de todo el mundo han estado a la van-
guardia del activismo climático y han utilizado diversos 
métodos para proteger, restaurar y regenerar el medio 
ambiente. Esto puede verse en el Colectivo de Mujeres 
Dalit de Pallur, que comenzó en 2016 cuando 40 mujeres 
dalit sin tierra recuperaron más de siete acres de tierra 
ocupada ilegalmente en su comunidad para promover la 
soberanía alimentaria a través de la agricultura colecti-
va. Los grupos, redes y colectivos liderados por chicas y 
jóvenes se están convirtiendo en voces influyentes que 
abogan activamente por la integración de las cuestiones 
de igualdad de género en los debates sobre el cambio 
climático. Algunas de estas voces vitales son Ainura 
Sagyn, Autumn Peltier, Disha Ravi, Elizabeth Wathuti, 
Greta Thunberg, Hilda Flavia Nakabuye, Howey Ou, Isra 
Hirsi, Luisa Neubauer, Vanessa Nakate y Xiye Bastida.  
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La agricultura colectiva femenina en el punto de mira
Women’s Action in Development (NAWAD), organización creada en Uganda en 2009, se dedica a empoderar a 
mujeres y niñas al tiempo que aboga por la justicia social, la estabilidad económica y la gestión sostenible del medio 
ambiente. La organización hace hincapié en el empoderamiento colaborativo, subrayando la importancia de la coop-
eración con los hombres para fortalecer las familias y las comunidades y liberar todo el potencial de todos los ugan-
deses. En particular, NAWAD participa activamente en la agricultura, abogando por la agricultura colectiva para hacer 
frente a los problemas relacionados con la tierra. Al animar a las mujeres a combinar recursos para la compra conjun-
ta de tierras, NAWAD pone de relieve la mayor protección que se deriva de la propiedad colectiva, lo que dificulta las 
intervenciones externas, sobre todo de los maridos. La cosecha también se enfoca como un esfuerzo colectivo, lo que 
permite a las mujeres cosechar mayores beneficios de su duro trabajo combinado a lo largo del año. De este modo, 
NAWAD ofrece a las mujeres la oportunidad de aprovechar colectivamente sus diversas habilidades, conocimientos y 
experiencias, promoviendo así el desarrollo de la resiliencia de la comunidad.

Recomendaciones políticas
Una recomendación política lógica es promover la inclusión de una perspectiva de género interseccional con objetivos 
específicos de género en las políticas. Las políticas sobre cambio climático no deben ser ciegas al género, ni al impacto y 
las interrelaciones con el racismo o el neocolonialismo. Sin embargo, las feministas han argumentado que la integración 
de la perspectiva de género en las políticas climáticas no es suficiente para lograr la justicia climática. El discurso en 
torno al cambio climático y el género necesita un cambio para abordar las cuestiones subyacentes que conducen a un 
cambio transformador de género.

Los países europeos y la UE deben responsabilizarse de las actuales políticas macroeconómicas que contribuyen 
enormemente a la contaminación, como las emisiones de CO2, y deben transformarlas. Esto implica apoyar estrategias 
macroeconómicas encaminadas a la transición hacia una “economía del bienestar” o “del cuidado”. Una economía de 
este tipo también requeriría responsabilizar a las empresas de la defensa de los derechos humanos y de las normas de 
protección del medio ambiente, al tiempo que se garantiza que las industrias extractivas sean consideradas responsables 
de cualquier impacto adverso que puedan causar. 

Las intervenciones en materia de igualdad de género deben abordar las barreras estructurales arraigadas en normas, 
leyes y políticas que contribuyen a la desigualdad y la injusticia. Es necesario promover la participación plena y equitati-
va de las mujeres, las niñas y las minorías de género, especialmente las que experimentan desigualdades cruzadas por 
motivos de clase, raza, etnia, casta y edad, en las decisiones sobre el uso de la tierra, la gestión del clima y la elaboración 
de políticas a escala nacional e internacional. Para mejorar la capacidad de las mujeres y sus comunidades para defender 
sus derechos e intereses, las líderes feministas deben unirse en todos los movimientos para asegurarse de que se escu-
chan las voces excluidas.



El activismo indígena femenino en el punto de mira
En el ámbito del activismo climático, un subconjunto notable incluye a los activistas de las comunidades indígenas. A 
pesar de constituir sólo el 5% de la población mundial, las comunidades indígenas desempeñan un papel crucial en la 
salvaguarda del 80% de la biodiversidad mundial, lo que las convierte en actores indispensables en las estrategias de 
protección del clima. Taily Terena, de Brasil, destaca como una importante activista indígena femenina, defensora 
de los derechos de las mujeres indígenas y de las causas medioambientales. Como miembro del Enlace Continental 
de Mujeres Indígenas de las Américas, ha pronunciado enérgicos discursos en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas, destacando la intersección entre los derechos indígenas y la protección del medio ambiente. 

Manifestación por el clima en Glasgow el 5 de noviembre de 2021 
Crédito: Oliver Kornblihtt / Mídia NINJA / #COPCollab26 Flickr, Licencia CC 2.0

Los viernes por el futuro
Ejemplos individuales, particularmente notables entre las activistas 
climáticas femeninas, destacan aún más el impactante papel de las 
mujeres jóvenes en la acción climática. Un ejemplo destacado es el mov-
imiento mundial de huelga climática, Fridays for Future, que comenzó en 
agosto de 2018. Aunque incluye a diversos participantes, el movimiento 
fue desencadenado por Greta Thunberg, una chica sueca que tenía 15 
años en ese momento. Líderes notables en varios países, como Luisa 
Neubauer en Alemania, Disha Ravi en la India e Hilda Flavia Nakabuye 
en Uganda, ejemplifican a mujeres jóvenes en papeles fundamentales, 
contribuyendo significativamente al impacto nacional del movimiento. 
Las activistas de Fridays for Future ejercen una influencia moral sobre los 
responsables políticos, instándoles a dar prioridad a los conocimientos 
científicos y a aplicar medidas contundentes para combatir el calentam-
iento global. En concreto, abogan por políticas acordes con el Acuerdo 
de París, con el objetivo de situarse muy por debajo de los 2 °C. Un hito 
importante se produjo durante la Semana Mundial por el Futuro en 
septiembre de 2023, con unos cuatro millones de participantes, lo que 
supuso una de las mayores huelgas climáticas de la historia.

Manifestación por el clima en Glasgow el 5 de nov-
iembre de 2021. Crédito: Oliver Kornblihtt / Mídia 
NINJA / #COPCollab26 Flickr, Licencia CC 2.0
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Glosario
•	 Acuerdo de París: Tratado internacional en el marco de la CMNUCC cuyo objetivo es limitar el calentamiento global muy por debajo de los 2 grados centígrados 

y esforzarse por alcanzar los 1,5 grados centígrados. Establece compromisos para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, mejorar la resiliencia 
climática y proporcionar ayuda financiera a los países en desarrollo.

•	 Agente de cambio: Individuo o grupo de individuos que toman la iniciativa y orquestan cambios sociales de forma organizada.

•	 Aliados/as: Personas que (normalmente) son heterosexuales y/o cisgénero y apoyan a la comunidad LGBTIQ. 

•	 Ceguera de género: No reconocer que las funciones y responsabilidades de las mujeres/niñas y los hombres/niños se les atribuyen o imponen en contextos 
sociales, culturales, económicos y políticos específicos.

•	 Cisgénero: Personas que se identifican con el sexo asignado al nacer.

•	 Colectivos de base: Movimiento de base que aprovecha a los residentes de una localidad o comunidad concreta como base de una iniciativa política o económi-
ca. Estos movimientos y organizaciones emplean la acción colectiva a nivel local para promulgar cambios que pueden tener resonancia regional, nacional o 
incluso mundial. 

•	 Decolonialismo: Una lente y un proceso que lucha por deconstruir la colonización imperial, la blancura, las dinámicas de poder de inclusión y exclusión y el 
eurocentrismo. 

•	 Espacios seguros: Lugar o entorno en el que una persona o categoría de personas pueden sentirse seguras de que no estarán expuestas a discriminación, críti-
cas, acoso o cualquier otro daño emocional o físico.

•	 Feminización: Se refiere al proceso o tendencia por el que determinadas ocupaciones, industrias o roles sociales están cada vez más dominados por las mu-
jeres. Puede tener diversas implicaciones sociales, económicas y culturales, incluidos los cambios en la dinámica de poder, las tendencias del mercado laboral y 
las percepciones sociales de los roles de género.

•	 Género: Se refiere a los roles, comportamientos, atributos y oportunidades que la sociedad considera apropiados para “mujeres” y “hombres”. Los géneros 
se construyen socialmente, se aprenden a través de procesos de socialización, varían según las culturas/sociedades y cambian con el tiempo. El género es un 
espectro que puede incluir identidades distintas de las binarias tradicionales. 

•	 Género minoritario: Se refiere a las identidades de género minoritarias fuera del binario de género tradicional, que incluye a las mujeres transexuales, los hom-
bres transexuales y las personas no binarias, entre muchas otras identidades de género marginadas.

•	 Género neutro: Política, programa o situación que no tiene un impacto diferencial positivo o negativo en términos de relaciones de género o igualdad entre 
mujeres y hombres.

•	 Heteronormatividad: Denota o se relaciona con una visión del mundo que promueve la heterosexualidad como norma u orientación sexual preferida.

•	 Inseguridad en la vivienda: Término general que engloba varias dimensiones de los problemas de vivienda que pueden experimentar las personas, como la 
asequibilidad, la seguridad, la calidad, la inestabilidad y la pérdida de la vivienda.

•	 Integración de la perspectiva de género: Integrar una perspectiva de igualdad de género en todas las fases de los procesos políticos, garantizando que las 
preocupaciones y experiencias tanto de las mujeres como de los hombres se tengan en cuenta en el diseño, aplicación, seguimiento y evaluación de políticas y 
programas en todas las esferas sociales. Su objetivo último es lograr la igualdad de género garantizando que mujeres y hombres se beneficien por igual y que no 
se perpetúe la desigualdad.

•	 Interseccionalidad: Herramienta para comprender cómo diversas características personales, como la raza, la etnia, la religión, la discapacidad, la edad, la 
orientación sexual y la identidad de género, se entrecruzan para crear experiencias únicas de discriminación. Reconoce que los individuos poseen identidades 
múltiples y estratificadas conformadas por las relaciones sociales y las estructuras de poder. El examen de estas intersecciones revela las complejidades de la 
discriminación y las desventajas resultantes de la combinación de identidades.

•	 Justicia climática: Se refiere a las preocupaciones sobre los resultados desiguales para diferentes personas y lugares asociados con la vulnerabilidad a los impac-
tos climáticos y la equidad de las respuestas políticas y prácticas para hacer frente al cambio climático y sus consecuencias.

•	 Justicia energética: Consiste en garantizar un acceso equitativo a recursos energéticos limpios y asequibles y en abordar las repercusiones sociales, económicas 
y medioambientales asociadas a la producción y el consumo de energía. Trata de mitigar las disparidades en el acceso a la energía, la asequibilidad y las cargas 
medioambientales, con especial atención a las comunidades marginadas afectadas de forma desproporcionada por los problemas relacionados con la energía.

•	 Lenguaje no sexista: Término que engloba las prácticas lingüísticas destinadas a evitar prejuicios, discriminación o implicaciones denigrantes basadas en el 
género o el sexo. Su propósito es evitar la elección de palabras que puedan implicar un género como norma o estándar.

•	 LGBTIQ: Lesbiana, Gay, Bisexual, Transexual/Transgénero, Intersexual, Queer

•	 Movilidad compartida: Definida en sentido amplio como los servicios y recursos de transporte que se comparten entre usuarios, ya sea de forma concurrente o 
sucesiva.

•	 Neocolonialismo: Política económica y política mediante la cual una gran potencia mantiene o extiende indirectamente su influencia sobre otras zonas o pueb-
los.

•	 Neoliberal: Ideología política que favorece las políticas que promueven el capitalismo de libre mercado, la desregulación y la reducción del gasto público.

•	 No binario: Se refiere a las personas que no se identifican exclusivamente como hombre o mujer. En su lugar, pueden identificarse como una combinación 
de ambos géneros, como ninguno de los géneros o como un género completamente diferente. Las personas no binarias pueden utilizar varios términos para 
describir su identidad de género, como genderqueer, genderfluid, agender o bigender. Esta identidad desafía la concepción binaria tradicional del género como 
estrictamente masculino o femenino, reconociendo la diversidad y complejidad de las identidades de género.

•	 Pacto Verde Europeo: Conjunto de políticas propuestas por la Comisión Europea para que la economía de la UE sea sostenible y neutra desde el punto de vista 
climático de aquí a 2050. Su objetivo es reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, promover la sostenibilidad medioambiental e invertir en energías 
renovables, eficiencia energética, transporte sostenible y conservación de la biodiversidad.

•	 Pobreza de tiempo: La desproporcionada cantidad de tiempo que las mujeres dedican al trabajo no remunerado, lo que limita su capacidad para dedicarse a 
otras esferas y actividades.

•	 Pobreza energética: Expresión utilizada para describir una situación en la que un hogar no puede permitirse los niveles más básicos de energía para una adec-
uada calefacción, cocina, iluminación y uso de electrodomésticos en el hogar.

•	 Queer: Denota o se relaciona con una identidad sexual y de género que no se corresponde con las normas heterosexuales y cis-binarias establecidas. 

•	 Roles de género: Conjunto de comportamientos y actitudes socialmente proscritos que se consideran apropiados o deseables para las personas en función de 
su sexo.

•	 Sensible al género: La capacidad de reconocer y destacar las diferencias, problemas y desigualdades de género existentes, y tenerlas en cuenta en el diseño y la 
aplicación de estrategias y programas.
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•	 Sexo: Se refiere a las características biológicas que definen a los seres humanos como femeninos o masculinos. Estos conjuntos de características biológicas 
no son mutuamente excluyentes, ya que hay individuos intersexuales que poseen ambas, pero en la mayoría de los casos, estas características diferencian a los 
humanos como varones y mujeres.

•	 Trabajo no remunerado: Se refiere al trabajo que los individuos realizan sin recibir compensación monetaria. Puede incluir tareas domésticas, responsabilidades 
de cuidado y otras tareas (realizadas principalmente por mujeres) que contribuyen a la sociedad pero no están reconocidas formalmente ni remuneradas en el 
sentido tradicional. 

•	 Transgénero: Personas cuyo género no es el mismo que el sexo que se les asignó al nacer, o no coincide con él. Las personas trans pueden describirse a sí 
mismas utilizando uno o más de una amplia variedad de términos como transgénero, transexual, género queer (GQ), género fluido, no binario, género variante, 
travesti, sin género, agénero, no género, tercer género, bigénero, hombre trans, mujer trans, trans masculino, trans femenino y neutrois.

•	 Transición justa feminista: Enfoque de la transición a una economía sostenible que da prioridad a las necesidades y derechos de las mujeres y los grupos mar-
ginados, con el objetivo de abordar las injusticias sociales, económicas y medioambientales inherentes al proceso.

•	 Vulnerabilidad: Las condiciones determinadas por factores o procesos físicos, sociales, económicos y ambientales que aumentan la susceptibilidad de un indi-
viduo, una comunidad, bienes o sistemas a los impactos de las amenazas.

•	 Vulnerabilidad climática: El grado en que los sistemas naturales, construidos y humanos están en riesgo de exposición a los impactos del cambio climático.
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Como hay más de dos géneros, es importante reflexionar 
sobre la interrelación entre justicia climática, género y 
personas LGBTIQ. Las demás identidades relacionadas 
con el género -como la transgénero, la genderqueer y la 
no binaria- deben formar parte del análisis a la hora de 
reflexionar sobre la justicia de género. Este informe ofrece 
una visión de las muchas formas en que las personas 
LGBTIQ se ven desproporcionadamente afectadas por el 
cambio climático. Ofrece ejemplos de buenas prácticas y 
sugiere formas de avanzar para lograr la justicia climática. 

LGBTIQ es un término que engloba a lesbianas, gays, 
bisexuales, transexuales, intersexuales y personas 
queer. Existen muchas formas diferentes del acrónimo; 
sin embargo, en este documento se utilizará el están-
dar de la UE (LGBTIQ). 

Aunque la igualdad de género está parcialmente 
incorporada en las políticas de promoción de la justicia 
climática, sigue habiendo un notable descuido en lo 
que respecta a las perspectivas LGBTIQ. Las políticas 
que se elaboran para tener en cuenta las cuestiones de 
género suelen funcionar dentro de un marco binario, 
sin abarcar adecuadamente las diversas necesidades 
de las personas LGBTIQ. Esto se extiende a los esfuer-
zos de recopilación de datos, lo que resulta en una 
importante escasez de información sobre los impactos 

específicos del cambio climático en la comunidad LGB-
TIQ. El imperativo de seguir explorando esta cuestión 
se ve subrayado por las investigaciones existentes que 
ponen de relieve la marginación de las personas LGB-
TIQ y el impacto desproporcionado de los problemas 
medioambientales en los grupos marginados.

Desigualdad económica y  
vulnerabilidad en las  
comunidades LGBTIQ
La discriminación contra las comunidades LGBTIQ 
impregna la historia moderna, dando lugar a profundas 
injusticias sociales y a una vulnerabilidad general que se 
ve amplificada por el cambio climático y las catástrofes. 
El estigma que rodea al hecho de ser LGBTIQ y la falta 
de apoyo institucional empujan a las personas hacia 
una (mayor) vulnerabilidad socioeconómica. Aparte de 
que a menudo se les niegan oportunidades de empleo 
e igualdad salarial, las minorías sexuales y de género 
corren un mayor riesgo de pobreza e inseguridad en la 
vivienda que los heterosexuales cisgénero. Un estudio 
reciente de ILGA Europe indica que una de cada cinco 
personas LGBTIQ de la Unión Europea carece de hogar. 
Esta cifra se eleva a un tercio de las personas trans y al 
40% de las intersexuales. 

Es crucial reconocer que las personas LGBTIQ que se 
enfrentan a la falta de hogar corren mayores riesgos de 
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violencia, discriminación y exposición a fenómenos me-
teorológicos extremos. Las limitaciones económicas y 
la inseguridad de la vivienda pueden impedirles adquirir 
y almacenar los alimentos necesarios para prepararse 
ante una catástrofe. En consecuencia, es imperativo 
adoptar un enfoque integrado que reconozca la inter-
seccionalidad de la pobreza, la falta de vivienda y la 
vulnerabilidad al cambio climático. 

La diversidad dentro de las comunidades LGBTIQ pone 
aún más de relieve la necesidad de adoptar una pers-
pectiva interseccional. Las personas LGBTIQ de otros 
orígenes tienen más probabilidades de vivir en la pobre-
za y de carecer de hogar que personas originarias de la 
comunidad. En Estados Unidos, la interseccionalidad de 
ser transgénero, joven y persona de color en medio de 
la crisis climática hace que este grupo demográfico sea 
estadísticamente el más susceptible a la pobreza, la fal-
ta de vivienda y la violencia. Del mismo modo, las luchas 
de las personas LGBTIQ en situación de pobreza pueden 
parecerse poco a las de sus homólogos más ricos.  

Las personas LGBTIQ y las ca-
tástrofes climáticas
Las minorías sexuales y de género suelen quedar exclui-
das de las campañas de información, los servicios de 
emergencia y la ayuda de emergencia. Muchos países 
carecen de leyes y políticas que protejan el derecho de 
las personas LGBTIQ al socorro en casos de desastre, a 
pesar de que sucesos anteriores demuestran cómo la 
discriminación contra las personas LGBTIQ afecta a su 
capacidad para hacer frente a los desastres medioam-

bientales. Por ejemplo, las personas queer y trans de 
Puerto Rico tuvieron un acceso limitado a ciertos medi-
camentos y hormonas, al tiempo que tuvieron que hacer 
frente a un aumento de la discriminación y la violencia 
tras el huracán María. Se han documentado casos en los 
que la violencia contra las personas LGBTIQ aumentó 
en respuesta a desastres naturales, a raíz de comenta-
rios realizados por autoridades religiosas que culpaban 
a las personas LGBTIQ de los sucesos. Los incidentes 
de discriminación en los que están implicadas organiza-
ciones religiosas son especialmente problemáticos, ya 
que estas instituciones desempeñan un papel clave en la 
ayuda en caso de catástrofe.   

Fomentar la participación  
significativa y prevenir la  
discriminación
Los responsables políticos a todos los niveles (inter-
nacional, nacional, regional y local) y los líderes de la 
sociedad civil deben crear las condiciones para una 
representación y participación significativas de los LGB-
TIQ. Como señala Rebecca Sutton, de la organización 
Lesbisk Makt (Lesbian Power):  

“Es importante no cargar sobre las personas 
LGBTIQ la responsabilidad de crear un entorno 
inclusivo, sino trabajar proactivamente para 
crear un entorno en el que la gente pueda de-
dicarse a ello sin tener que gastar su energía en 
hacer frente a microagresiones.”

Los organizadores y aliados deben ser conscientes de 
los riesgos potenciales asociados a ser visible pública-
mente como una persona LGBTIQ que habla sobre la 
justicia climática y tratar de minimizarlos. Los movi-
mientos activistas también deben garantizar que los ac-
tivistas que se identifican como LGBTIQ tengan acceso 
a espacios seguros y plataformas influyentes. Aumentar 
la representación de las personas LGBTIQ es un paso 
hacia la creación de espacios seguros. Hay muchas más 
formas de hacerlo, como el lenguaje de género neutro e 
inclusivo. 

Los cambios necesarios para promover la participa-
ción igualitaria de las personas LGBTIQ deben formar 
parte de una transformación estructural en todas las 
sociedades hacia una igualdad más inclusiva de género, 
abordando la discriminación estructural derivada del 
patriarcado, la heteronormatividad y otras estructuras 
de discriminación y opresión que se entrecruzan. Los 
Estados tienen que asumir sus responsabilidades y 
garantizar que se respetan los derechos humanos de las 
minorías sexuales y de género y que sus políticas sobre 
cambio climático y adaptación responden también a 
sus necesidades. Deben adoptar leyes y directrices que 
impidan la discriminación, especialmente para las insti-
tuciones de prevención de catástrofes y socorro.
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SPOTLIGHT sobre Queers x Climate y Out for Sustainability
Las comunidades LGBTIQ cuentan con una gran capacidad de resistencia y conocimientos. Muchos activistas y 
colectivos de base -como Queers x Climate y Out for Sustainability- reúnen y difunden información sobre el impacto 
medioambiental en las personas LGBTIQ. Por ejemplo, Queers x Climate es una iniciativa internacional liderada por 
personas queer dedicada a promover el activismo climático en la comunidad LGBTIQ y más allá. Reúne a grupos 
queer que organizan o participan en marchas por la justicia climática. Recientemente, Out for Sustainability se convir-
tió en la primera organización LGBTIQ en recibir el estatus de observador por parte de la CMNUCC.

Recomendaciones 
	ӧ Las políticas de no discriminación deben incluir medidas para proteger el derecho de las personas a la 

orientación sexual y la identidad de género a todos los niveles, incluidos los de los Estados, las empresas y 
las asociaciones, para garantizar una protección integral. 

	ӧ Integrar las perspectivas interseccionales de género y LGBTIQ en todo el espectro de la recopilación de 
datos, el análisis y los esfuerzos de defensa destinados a promover la justicia climática, fomentando así 
una comprensión más matizada de los retos a los que se enfrentan las diversas comunidades.

	ӧ Reconocer y amplificar el papel vital de la sociedad civil a la hora de impulsar la concienciación sobre la 
justicia climática y exigir responsabilidades a las entidades contaminantes. Es primordial reforzar estas 
iniciativas de base. 

	ӧ Proporcionar más recursos a numerosas organizaciones LGBTIQ que se esfuerzan por ampliar su alcance 
dentro de la comunidad, facilitando así una mayor inclusión y empoderamiento.

	ӧ Fomentar una cultura sólida e integradora de compromiso cívico que abarque a todos los grupos margi-
nados, ya que la vitalidad de nuestras democracias depende de la participación activa y la representación 
de voces diversas en la búsqueda del progreso colectivo.
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Abreviaturas
UNFCCC - Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático	 LGBTIQ - Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transexuales, Intersexuales y Queer   
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El sector energético engloba una vasta e intrincada red 
de empresas dedicadas a la producción y distribución de 
energía, esencial para alimentar la economía y sosten-
er la producción y el transporte, así como los hogares. 
La quema de combustibles fósiles es una de las causas 
fundamentales del cambio climático. A pesar de su papel 
integral en la vida cotidiana, es necesario eliminarlos 
gradualmente. Este informe ofrece una breve introducción 
a las interrelaciones entre la desigualdad de género y la 
justicia energética, proporcionando ejemplos de proyectos 
energéticos inclusivos y sostenibles, así como recomenda-
ciones.

Los sistemas energéticos se clasifican a grandes rasgos 
en función de la fuente de energía que utilizan: no 
renovables (combustibles fósiles) y renovables. Dada 
la enorme repercusión de la energía de origen fósil en 
el cambio climático, la descarbonización de los siste-
mas existentes se perfila como una cuestión acuciante. 
Los sistemas energéticos deben hacer la transición 
hacia fuentes renovables, como la energía eólica y la 
solar. Además, existe una necesidad crítica de reducir 
el consumo de energía en el Norte Global y garantizar 
una distribución más equitativa del acceso a la energía.

En 2015, la UE adoptó la Estrategia de la Unión de la 
Energía con el objetivo de diversificar las fuentes de 
energía y fomentar la cooperación entre las naciones 
de la UE, aspirando a un mercado interior de la en-
ergía y adoptando al mismo tiempo los principios del 
Acuerdo de París para descarbonizar la economía 
(reducir las emisiones de CO₂). Sin embargo, a pesar 
de la competencia compartida en la UE en determi-
nados ámbitos de la política energética en virtud del 
artículo 194 del TFUE, cada Estado miembro conserva 
el derecho a determinar sus condiciones de explotac-
ión de los recursos energéticos, sus preferencias en 
materia de fuentes de energía y su estructura general 
de abastecimiento energético. Aunque el consumo 
de energías renovables ha ido creciendo cada año, en 
2021 la mayor parte de la energía de la UE procedía de 

combustibles fósiles, en particular del gas natural, lo 
que pone de manifiesto la lentitud con la que prosigue 
la transición ecológica en Europa. 

Cada vez hay más pruebas de que las crisis energéti-
cas afectan de manera desproporcionada a mujeres y 
niñas, incluidas las personas LGBTIQ+. Sin embargo, 
“género y energía” sigue siendo un área poco investi-
gada. La falta de una transversalidad de género inter-
seccional y transformadora en la política energética, la 
normativa y las subvenciones contribuye a exacerbar 
la desigualdad. Reconocer y abordar las intersecciones 
cruciales en la relación género-energía para generar 
soluciones climáticas es de vital importancia. No se 
trata sólo de promover tecnologías energéticamente 
eficientes, sino también de garantizar la equidad en 
el uso de la energía, y de ajustar fundamentalmente 
las políticas macroeconómicas que actualmente están 
orientadas a un uso ilimitado de la energía.

El dominio masculino en la 
toma de decisiones energéti-
cas: De la política al hogar
El sector de la producción industrial de energía a 
nivel mundial está históricamente dominado por los 
hombres, y en él trabajan un 76% menos de mujeres 
que de hombres. En la UE, la disparidad salarial entre 
hombres y mujeres en el sector energético es de casi 
el 20%, y las mujeres sólo ocupan hasta el 20% de los 
puestos directivos en algunos subsectores energéticos. 
Los datos también muestran que las mujeres están 
infrarrepresentadas en todos los niveles de la toma de 
decisiones políticas en todo el mundo, incluido el Par-
lamento Europeo, lo que afecta a su capacidad para 
participar en la elaboración de políticas. 

En el ámbito doméstico, el desequilibrio de género 
en la toma de decisiones también es visible en la vida 
cotidiana. Por ejemplo, en Alemania, los inversores 
típicos en energías renovables domésticas son hom-
bres, tienen mayores ingresos, un mayor nivel educati-
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vo, fuertes convicciones proambientales y suelen vivir 
en zonas rurales. En cambio, las mujeres tienden a in-
vertir menos en renovaciones domésticas con energías 
renovables, no porque no les interese hacerlo, sino 
porque temen el gasto, ya que suelen tener una renta 
disponible y unos ahorros financieros limitados. Esto 
demuestra la importancia de incluir diversas perspecti-
vas de género tanto en el sector energético como en la 
formulación de políticas, para garantizar que se tengan 
en cuenta las necesidades sustantivas de las mujeres.

Roles de género y pobreza en-
ergética: Del trabajo no remu-
nerado al aumento del coste 
del combustible
La energía es la base de todas las actividades económi-
cas, incluido el trabajo no remunerado, como los 
cuidados y las tareas domésticas que siguen recayendo 
mayoritariamente en las mujeres de todo el mundo. 
Durante el primer año de la pandemia de COVID-19, 
se calculó que las mujeres de la UE dedicaban 18 horas 
semanales a cocinar y a las tareas domésticas, frente a 
las 12 horas de los hombres. Las mujeres del Sur Global 
dedican hasta 18 horas semanales a recoger combus-
tible para cocinar. Esto significa que las mujeres y niñas 
del Sur Global experimentan condiciones precarias de 
salud y seguridad cuando cocinan con combustibles 
tóxicos y sucios, ya que están expuestas a la contam-
inación del aire interior. Además, tienen que caminar 
largas distancias para recoger biomasa o leña, lo que 
a menudo las expone a la violencia de género. Para las 
mujeres europeas, pasar más tiempo en casa implica 
que dependen más de la calefacción y de la calidad 
del aire interior en comparación con los hombres. Una 
perspectiva de género en la política y los proyectos 
energéticos es esencial para permitir oportunidades 
saludables y el acceso a la energía limpia para todos.  

Los roles de género no sólo influyen en el uso de la 
energía, sino también en su acceso y asequibilidad. 
La “feminización” de la pobreza energética significa 
reconocer que las mujeres y las niñas se ven afectadas 

de forma desproporcionada por la pobreza energéti-
ca, que consiste en un acceso inadecuado a la energía 
en forma de luz, calor y refrigeración. En la UE, las 
disparidades de género en los ingresos son uno de los 
factores que conducen a la desigualdad en la pobreza 
energética. Sin embargo, la existencia y la magnitud 
de la pobreza energética son el resultado de deci-
siones de política macroeconómica, en las que muchos 
Estados europeos han privatizado el suministro de 
energía, introduciendo mecanismos de mercado en el 
cálculo de los costes.

En Europa, los hogares monoparentales encabezados 
por una mujer y con menores ingresos suelen sufrir 
pobreza energética, mientras que las mujeres mayores 
también corren un mayor riesgo debido a su mayor 
esperanza de vida y a sus pensiones más bajas. Du-
rante el verano de 2022, se calcula que las olas de calor 
extremo en Europa mataron a más de 61.000 personas 
en toda Europa, la mayoría de ellas mujeres mayores 
de 80 años. Esto demuestra que la pobreza energética 
no es un problema exclusivo de los meses de invierno 
en Europa, sino que también afecta a la vida de las mu-
jeres durante el verano, por lo que las consideraciones 
políticas deben hacerse sobre esta base.  

La acción feminista en el cen-
tro de la justicia energética
La justicia energética ha surgido como respuesta a 
la necesidad de abordar cuestiones de justicia social 
en el acceso a la energía, su uso y la elaboración de 
políticas. Aboga por un sistema energético mundial 
que distribuya equitativamente tanto los beneficios 
como los costes de los servicios energéticos y que 
cuente con una toma de decisiones representativa e 
imparcial en materia de energía. Un enfoque feminista 
de la justicia energética pretende ofrecer perspectivas 
alternativas a los puntos de vista neoliberales sobre las 
soluciones energéticas, que siguen siendo dominantes 
en la formulación de políticas europeas. Aboga por un 
marco interseccional y decolonial para desmantelar las 
estructuras de poder multidimensionales y abordar las 
desigualdades resultantes, todo ello al tiempo que se 
abandona el consumo de combustibles fósiles. 

Una transición feminista y justa pretende cuestionar 
las percepciones de género sobre la energía, reconoci-
endo que la extracción y el consumo de combustibles 
fósiles a menudo sirven como demostración de mascu-
linidad al tiempo que benefician al capitalismo fósil. 
La “petro-masculinidad” se refiere a cómo los valores 
masculinos como la dureza, la fuerza y la autosuficien-
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cia pueden desalentar la transición a la energía limpia porque puede ser vista como “débil” y “femenina”. Dado que la 
industria energética está directamente relacionada con la masculinidad tóxica, las mujeres y las personas no binarias 
se ven aún más marginadas dentro de ella. 

La formulación de políticas sigue siendo una vía clave para cuestionar el sistema actual, pero lejos de adoptar una 
perspectiva feminista, los enfoques de integración de la perspectiva de género siguen siendo limitados. El Pacto 
Verde Europeo publicado en 2020 por la Comisión Europea pretende lograr la neutralidad climática para 2050 en 
la UE. Y ello a pesar de que uno de sus objetivos principales, la reducción de las emisiones de carbono, pasa por alto 
en gran medida el género y otras consideraciones interseccionales. Además, las feministas han pedido que se pase 
de políticas ciegas al género a políticas transformadoras del género en el contexto de la transformación del sistema 
económico de la UE. Para ello es necesario replantear el Pacto Verde Europeo como algo más que una estrategia de 
crecimiento centrada en el aumento de la productividad interior bruta y, en su lugar, dar prioridad al cuidado tanto de 
las personas como del planeta.

Recomendaciones
	ӧ La UE y los Estados miembros deben reconsiderar las políticas macroeconómicas energéticas, trans-

formando la energía como mercancía comercializable en un suministro energético basado en la justicia 
energética. 

	ӧ La UE y los Estados miembros deberían reforzar una participación más amplia para incluir a la sociedad 
civil feminista a la hora de desarrollar y aplicar estrategias de mitigación de la pobreza energética. 

	ӧ Las políticas, programas y proyectos energéticos deben incluir conclusiones de evaluaciones interseccion-
ales de impacto de género para identificar posibles impactos diferenciales en mujeres, hombres y personas 
con diversidad de género. Esto significa recopilar muchos más datos interseccionales desglosados por 
género.

Las mujeres en la agricultura y la energía sostenible 
AUSTRIA Y MOLDAVIA   

Involucrar a las mujeres como contribuyentes activas a las soluciones de energía renovable sin conexión a la red 
puede crear oportunidades para su liderazgo y empleo, especialmente en el sector agrícola. En 2023, la Agencia Aus-
triaca de Desarrollo apoyó a 32 empresas agrícolas dirigidas por mujeres financiando la instalación de paneles foto-
voltaicos, colectores solares y calderas de biomasa. Estas tecnologías generan electricidad limpia y fiable, calientan 
agua y mejoran la eficiencia energética general. Esta iniciativa no sólo promueve la adopción de energías renovables 
y tecnologías energéticamente eficientes, sino que también apoya la sostenibilidad económica, alineando los negoci-
os con prácticas agrícolas respetuosas con el medio ambiente. Se calcula que en los 32 proyectos, con una capacidad 
total de 518 kW y una tasa media de cobertura del 50% de las necesidades actuales de consumo energético, la energía 
verde generada podría suponer un ahorro anual mínimo de 780.000 lei moldavos (40.500 euros). Esto contribuye a 
una reducción estimada de 152 toneladas de emisiones de carbono al año. 



Abreviaturas
DG: Direcciones Generales 		  UE: Unión Europea		   TFUE: Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea
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El transporte o la movilidad son aspectos fundamentales 
de la sociedad moderna, ya que facilitan las actividades 
económicas, las interacciones sociales y el acceso a servi-
cios esenciales. Sin embargo, tiene un coste medioambi-
ental significativo, ya que el sector del transporte mundial 
aporta aproximadamente el 24% de las emisiones de CO₂. 
Este documento informativo arroja luz sobre las difer-
entes dimensiones del transporte, ejemplos de justicia de 
género en el sector del transporte, desequilibrios de géne-
ro y puntos ciegos en materia de género en las políticas 
europeas.

Aproximadamente una cuarta parte de las emisiones 
de CO₂ proceden del sector del transporte, cuya con-
tribución no ha dejado de aumentar en torno a un 1,7% 
anual desde 1990, lo que subraya la urgencia de aplicar 
soluciones sostenibles. A pesar de los esfuerzos por 
frenar las emisiones, el sector del transporte sigue de-
pendiendo en gran medida de los productos derivados 
del petróleo, que representan casi el 91% de su consu-
mo energético. Aunque el transporte por carretera es 
el principal responsable de las emisiones de CO₂ del 
sector, otros modos, como los buques de carga y la 
aviación, también desempeñan un papel importante 
en el cambio climático.

El transporte mundial de petróleo y mercancías de-
sempeña un papel fundamental en el capitalismo y la 
globalización, directamente vinculado a la explotac-
ión de los recursos naturales y la mano de obra. Este 
sistema está marcado por dinámicas de intercambio 
desiguales y acuerdos laborales jerárquicos que a 
menudo reflejan prejuicios raciales y de género. Se 
sustenta en políticas comerciales globales en las que 
la Unión Europea pretende que las empresas europeas 
puedan trasladar sus inversiones a cualquier parte del 
mundo y exportar a diversos sectores, para aumentar 
la circulación de bienes y servicios. Por ejemplo, las 
subvenciones agrícolas y las políticas comerciales de la 
UE han fomentado la exportación de productos agríco-
las de menor calidad a precios más baratos a países del 
Sur Global, en detrimento de los agricultores locales 
de subsistencia, que a menudo son mujeres, al tiempo 
que contribuyen a aumentar las emisiones de CO2 a 
través del transporte.

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
las mujeres representan aproximadamente el 17% de 
la mano de obra del transporte mundial, con sólo un 

1-2% en funciones marítimas. La Comisión Europea 
informa de que las mujeres representan el 22% de la 
mano de obra del transporte en la UE. Aumentar la 
representación de las mujeres en la formulación de 
políticas del sector del transporte es vital para abordar 
las necesidades de movilidad de las mujeres. Por esta 
razón, es necesario realizar esfuerzos significativos 
para adoptar un análisis de género sistemático y la 
integración de la perspectiva de género en todos los 
procesos de planificación y desarrollo del transporte. 

En lo que respecta al consumo de transporte, las 
investigaciones indican notables disparidades en los 
patrones de movilidad entre mujeres y hombres (hay 
muy pocos datos sobre patrones de movilidad con 
intersecciones pertenecientes a grupos LGBTQI+).

Tráfico por carretera: Alta con-
taminación y gran desequilibrio 
entre hombres y mujeres
Las pautas de movilidad individual de los hombres 
están vinculadas al tráfico motorizado: los hombres 
constituyen la mayoría de los usuarios de automóviles 
y conductores de motocicletas. Por el contrario, las 
mujeres representan la mayoría de los usuarios de los 
sistemas de transporte público (urbano), y confían más 
que los hombres en los desplazamientos a pie. En el Sur 
Global, muchas mujeres no pueden permitirse ningún 
medio de transporte debido a su situación económica, 
su papel de cuidadoras y su preocupación por la seguri-
dad. La accesibilidad sin barreras es otra preocupación, 
por ejemplo, para las mujeres con niños/as, ancianos/
as o personas con discapacidad, mientras que la segu-
ridad personal en el transporte es a menudo también 
una preocupación de las personas LGBTIQ+. Para 
desarrollar políticas e iniciativas eficaces que mitiguen 
el cambio climático y promuevan un acceso equitativo a 
los recursos de transporte es fundamental comprender 
estas dinámicas de género (que se entrecruzan) junto 
con las repercusiones medioambientales más generales 
del transporte.

El tráfico por carretera es el principal responsable de las 
emisiones de CO₂ en el sector del transporte. Dado que 
los hombres utilizan predominantemente automóviles y 
motocicletas, sus pautas de desplazamiento se tradu-
cen en un mayor consumo de energía y emisiones de 
carbono en comparación con las mujeres. Las investiga-

Justicia climática, 
género y transporte



ciones realizadas en Europa indican que las mujeres de-
muestran una mayor conciencia medioambiental, sobre 
todo en lo que respecta al uso del coche. Desde el punto 
de vista de la justicia climática, es imperativo reducir la 
movilidad motorizada por carretera. Mientras que las 
zonas rurales remotas del Sur Global pueden benefi-
ciarse de la mejora de las conexiones por carretera (por 
ejemplo, un mejor acceso de las niñas y las mujeres a la 
educación, los servicios sanitarios o la comercialización 
de los productos agrícolas), los/as expertos/as en plan-
ificación urbana abogan por asentamientos más densos 
para reducir la necesidad de nuevas carreteras en el 
Norte Global. Concentrar los asentamientos en pueblos 
y ciudades favorece las soluciones de transporte público 
y promueve la transitabilidad a pie, lo que beneficia a las 
mujeres y a las personas con responsabilidades asisten-
ciales.

Mujeres y transporte: De los 
cuidados no remunerados a la 
seguridad
En todo el mundo, las mujeres asumen tres cuartas 
partes del trabajo de cuidados no remunerado, lo que da 
lugar a pautas de desplazamiento más complejas para 
ellas que para ellos. Las mujeres suelen realizar viajes 
más cortos pero con múltiples tareas, como llevar a los/
as niños/as al colegio mientras hacen recados o asisten 
a familiares con limitaciones de movilidad. Sin embar-
go, las redes de transporte existentes atienden princi-
palmente a las necesidades de los desplazamientos al 
trabajo, dejando de lado las necesidades de las mujeres 
de realizar múltiples viajes fuera de las horas punta. 
Además, los problemas de seguridad personal influyen 
considerablemente en las decisiones de movilidad de las 
mujeres. El miedo al acoso sexual y a las agresiones lleva 
a las mujeres a dar prioridad a opciones de transporte 
más seguras, aunque requieran más tiempo. Esto agra-
va las limitaciones de tiempo y la “pobreza de tiempo” 
de las mujeres con responsabilidades asistenciales no 
remuneradas.

Las diferencias de género en el uso de la bicicleta y las 
nuevas opciones de movilidad compartida en Europa 
son notables. Los estudios indican que los hombres 
montan en bicicleta mucho más que las mujeres, y que 
el menor uso de la bicicleta por parte de las mujeres se 
atribuye en gran medida a la preocupación por la seguri-
dad del tráfico. Del mismo modo, los hombres tienden a 
utilizar más que las mujeres los nuevos servicios de mo-
vilidad, como los e-scooters y los coches compartidos. 
Entre los obstáculos a la adopción de estos servicios 
por parte de las mujeres se encuentran la preocupación 
por la seguridad (por ejemplo, compartir vehículos con 
personas extrañas), la disponibilidad, la complejidad 
(por ejemplo, los engorrosos procesos de registro), el 

coste y la limitada capacidad de transporte. Las bicicle-
tas compartidas y los e-scooters no suelen ser adecua-
dos para transportar niños/as, pasajeros adicionales, 
cochecitos, equipaje o bolsas de la compra. Además, 
el diseño de estos servicios suele estar orientado a los 
hombres, y factores como el peso de las bicicletas o los 
e-scooters plantean problemas de maniobrabilidad para 
las mujeres.

La falta de consideración inter-
seccional en el “Pacto Verde” 
europeo
El objetivo del Pacto Verde Europeo es reducir las 
emisiones netas de gases de efecto invernadero en al 
menos un 55% para 2030, siendo la “Estrategia de Mov-
ilidad Inteligente y Sostenible” (SSMS) un componente 
clave. Aunque la estrategia reconoce la existencia de 
brechas de género en el empleo, carece de propuestas 
para integrar la igualdad de género en las políticas de 
movilidad y transporte y no aborda los problemas de 
seguridad de las personas vulnerables que utilizan el 
transporte público o trabajan en la industria. Además, 
los críticos sostienen que la política da excesiva prior-
idad a la movilidad individual al promover los coches 
eléctricos en detrimento del transporte público. Este 
enfoque agrava el daño medioambiental debido a la 
mayor demanda de materias primas como minerales 
y tierras raras para dispositivos electrónicos y baterías. 
El énfasis de la estrategia en los modelos de movilidad 
masculinos y de clase media y el extractivismo neocolo-
nial perpetúan aún más las desigualdades y la degrad-
ación medioambiental.

El ferrocarril desempeña un papel importante en el 
transporte de mercancías y pasajeros en largas distan-
cias, y sólo contribuye en un 1% a las emisiones de gases 
de efecto invernadero dentro del sector del transporte, 
lo que lo hace altamente sostenible. A pesar de ello, 
muchos países se enfrentan a dificultades para man-
tener y mejorar las infraestructuras ferroviarias debido 
a la priorización del uso de vehículos motorizados y de 
la aviación en las últimas décadas. También es impor-
tante señalar que el transporte ferroviario presenta una 
menor disparidad de género en su uso en comparación 
con el resto de modos de transporte. No obstante, la 
persistencia de disparidades en los precios supone una 
barrera significativa para la accesibilidad, especialmente 
para las mujeres y los grupos marginados. Dar prioridad 
a la inversión y a las iniciativas políticas que refuercen la 
infraestructura ferroviaria, eliminando al mismo tiempo 
subvenciones o exenciones fiscales perjudiciales, como 
el queroseno para la aviación, es clave para construir un 
transporte sostenible.



Recomendaciones
	ӧ La UE y los Estados miembros deben dar prioridad a opciones de transporte público sostenibles y equitativas, 

que atiendan a las diversas necesidades de las mujeres y otros grupos de población desatendidos, integrando 
un enfoque de género en el desarrollo de las políticas.

	ӧ Los responsables políticos y los responsables de la toma de decisiones, tanto a nivel gubernamental como del 
sector privado, deben trabajar para aumentar la representación de las mujeres en el sector del transporte y 
la movilidad, al tiempo que aumentan la participación significativa de las mujeres y los/as cuidadores/as en el 
desarrollo de políticas climáticas y de transporte.

	ӧ La UE y los Estados miembros deben reorientar la inversión pública y las subvenciones de las infraestructuras 
de transporte perjudiciales para el medio ambiente hacia soluciones de movilidad pública más limpias.

	ӧ Los gobiernos deben promover un consumo sostenible, basado en políticas macroeconómicas que fomenten 
la reutilización de materiales y disminuyan el excesivo transporte mundial de mercancías y petróleo. Parte de 
estas políticas son las políticas comerciales basadas en los derechos humanos, las normas medioambientales 
y la justicia social feminista. La UE y los Estados miembros deben garantizar condiciones salariales y laborales 
justas, junto con normas medioambientales estrictas, para fomentar ciclos de producción, transporte y consu-
mo más sostenibles.

La experiencia de las mujeres en el sistema de 
transporte público del Gran Cairo 
“Los estudios señalan una serie de retos a los que se enfrentan las mujeres, como 
la irregularidad del servicio, el hacinamiento y el riesgo constante de acoso sex-
ual. Los participantes pidieron la ampliación de las flotas de transporte público 
para solucionar el hacinamiento y mejorar la fiabilidad. Se necesitan sistemas de 
reparación de denuncias para garantizar que los agresores comparezcan ante la 
justicia. Se necesitan aceras seguras, de acceso universal, con iluminación ade-
cuada y escaparates que ofrezcan un efecto de “ojo en la calle” para mejorar la 
seguridad durante el trayecto hasta las paradas y estaciones de transporte públi-
co”. (ONU-Hábitat, 2021) 

Las necesidades de movilidad desatendidas de las mujeres
“Los servicios de transporte popular (...) ofrecen una gran cobertura, servicios de alta frecuencia a bajo coste. El trans-
porte popular es a menudo el único servicio disponible y ofrece distancias a pie relativamente cortas desde el origen 
hasta el destino. A pesar de la necesidad de estos servicios, el tránsito popular, al estar fuera del control gubernamen-
tal, está poco o nada regulado, lo que contribuye a que los precios varíen, las leyes de seguridad, laborales y medio-
ambientales sean laxas y las rutas estén excesivamente centralizadas y congestionadas. Al igual que los servicios de 
transporte formales, el transporte popular no suele tener en cuenta las complejas necesidades de movilidad de las 
mujeres, que van más allá de las de un hombre sano. Los desplazamientos de las mujeres son menos lineales y suelen 
implicar más paradas que los de los hombres, por ejemplo, para dejar a los niños en el colegio, ver a sus padres an-
cianos o realizar las tareas domésticas. Además, las mujeres utilizan más las rutas peatonales y es más probable que 
utilicen el transporte público fuera de las horas punta. Las mujeres también tienen menos acceso a vehículos privados 
y es menos probable que tengan carné de conducir que los hombres. Por último, las mujeres también denuncian inci-
dentes regulares de acoso y agresión sexual en el tránsito popular”. (Baskin, 2023)

Hacer que los valores (femeninos) orientados 
a los cuidados se conviertan en la norma
“Hay que estudiar detenidamente cómo satisfacer los intereses y necesidades de 
las mujeres sin fomentar medios de transporte insostenibles. En los países indus-
trializados, una cuestión crucial es cómo hacer que el comportamiento más res-
petuoso con el medio ambiente de las mujeres se convierta en un punto de refer-
encia para todos: cómo apoyar dicho comportamiento en lugar de obstaculizarlo y 
obligar a las mujeres a adoptar un comportamiento masculino”. (GenderCC).

Crédito: ONU-Habitat, Cairo

Crédito: Jeffrey Czum
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Género y migración 
inducida por el clima

Existen distintas pautas migratorias, que abarcan dis-
tancias cortas y largas, y que afectan de forma diferente 
a hombres, mujeres y grupos minoritarios. Las actuales 
crisis climáticas sirven de catalizador para que las perso-
nas en situación de vulnerabilidad busquen alternativas 
de vida. Este documento informativo explica cómo la mi-
gración inducida por el clima conduce a pautas diferentes 
para hombres y mujeres, destaca sus causas profundas 
y ofrece ejemplos de liderazgo femenino y recomenda-
ciones.

La Organización Internacional de las Migraciones de-
fine “migración” como un término genérico, no defini-
do en el Derecho internacional, pero que refleja el 
entendimiento común de una persona que se desplaza 
fuera de su lugar de residencia habitual, ya sea dentro 
de un país o a través de una frontera internacional, 
temporal o permanentemente, y por diversas razones.

La migración inducida por el clima depende del con-
texto y es el resultado de multitud de factores influidos 
por las desigualdades de género, lo que repercute aún 
más en los grupos marginados. Por ejemplo, durante 
las catástrofes, a menudo son las mujeres y las niñas 
las que se ven afectadas de forma desproporcionada 
y se quedan atrás para atender a sus familiares. Es 
esencial abordar esta cuestión desde una perspectiva 
interseccional, reconociendo la interacción entre los 
diferentes géneros y otros factores como la clase, la 
raza, la edad, la etnia o las discapacidades. Deberían 
realizarse muchas más investigaciones y recopilar más 
datos que hagan visibles estas intersecciones, no sólo 
para hombres y mujeres, sino también para las perso-
nas LGBTQI.

¿Qué es la migración inducida 
por el clima?
Hay dos dinámicas climáticas principales que con-
tribuyen a la migración: 1) los fenómenos de evolución 
lenta, como las sequías continuas y la subida del nivel 
del mar, y 2) los fenómenos de evolución rápida, como 
los huracanes. En el primer caso, las personas pierden 
gradualmente sus medios de subsistencia, lo que provo-
ca una necesidad lenta pero constante de reubicación, 
mientras que en el segundo es necesaria la evacuación 
inmediata ante desastres repentinos. A pesar de la exist-
encia histórica de fenómenos relacionados con el clima, 
el cambio climático inducido por el hombre ha aumen-

tado su frecuencia e intensidad. 

Un ejemplo ilustrativo de la compleja relación entre 
el clima y la migración por motivos de género es la 
conexión entre los conflictos y el cambio climático, ya 
que este último contribuye a la escalada de los conflic-
tos violentos, lo que provoca más violencia de género 
(sexual). Igualmente significativa es la relación inversa: 
la vulnerabilidad climática en tiempos de conflicto. 
Durante los conflictos, las mujeres a menudo asumen 
el papel de cuidadoras en lugar del de combatientes, y 
se enfrentan a retos únicos que conducen a patrones de 
migración distintos. Estas pautas migratorias distintas 
surgen de la intersección de la cultura y las relaciones 
sociales. Las normas y expectativas sociales, que valoran 
el papel de cuidadoras de las mujeres, las confinan a es-
pacios y roles específicos. Esto crea un ciclo en el que la 
limitada movilidad de las mujeres se convierte tanto en 
causa como en consecuencia de los roles sociales defini-
dos por su género. A pesar de estos retos, los datos de 
la ONU revelan que las mujeres representan en todo el 
mundo casi la mitad (48,1%) de las personas migrantes 
mundiales, una tendencia que se mantiene desde hace 
casi seis décadas. Aunque hombres y mujeres no difier-
en significativamente en los flujos migratorios totales, 
persisten diferencias regionales sustanciales en todo el 
planeta.  

Navegando en las rutas 
migratorias: Desafíos  
para las mujeres
Las mujeres que emprenden viajes migratorios se 
enfrentan a un conjunto específico de vulnerabilidades 
derivadas de la convergencia de factores como el 
género, la edad, la discapacidad, la etnia o la raza y la 
situación parental. En medio de estas intersecciones, se 
enfrentan sistemáticamente a mayores riesgos para su 
seguridad y bienestar. Esto las expone a diversas formas 
de violencia, explotación y abuso, que abarcan cues-
tiones como la trata de seres humanos, el acoso sexual 
y el trabajo forzoso. Además, el acceso insuficiente a 
recursos esenciales agrava los problemas a los que se 
enfrentan las mujeres en sus viajes migratorios. Esto 
incluye la disponibilidad limitada de instalaciones san-
itarias, productos de higiene, atención sanitaria sexual 
y reproductiva, así como servicios sanitarios generales. 
Estas deficiencias intensifican su precaria situación, 



afectando tanto a su salud física como a su bienestar 
general. La ausencia de servicios y recursos que tengan 
en cuenta las cuestiones de género a lo largo de las 
rutas migratorias crea barreras para las mujeres que 
buscan refugio, alimentos, asistencia sanitaria y jurídica 
adaptada a sus necesidades específicas. Este acceso 
desigual no sólo aumenta su vulnerabilidad a los abusos, 
sino que perpetúa e incrementa los ciclos de desventaja 
y desigualdad.

Descolonizar la narrativa y 
empoderar a las mujeres
La crisis climática afecta de forma desproporcionada 
a las sociedades conformadas por relaciones de poder 
basadas en el género, lo que supone retos específicos 
para las mujeres y las niñas y las personas LGBTQI en la 
adaptación y la migración inducida por el clima. Com-
prender estos aspectos de género exige centrarse en 
las estructuras de poder patriarcales. Las mujeres no 
son vulnerables per se, sino que se vuelven vulnerables 
debido a estas estructuras que afectan a las mujeres 
en todo tipo de ámbitos, incluido el acceso limitado a 
los servicios públicos (no sólo a los servicios sanitari-
os), la reducción de las oportunidades educativas y la 
disminución de los derechos de propiedad y del empleo 
formal. Para hacer frente a estas estructuras de poder 
es necesario abordar las relaciones de poder enorme-
mente desiguales entre el Norte Global y el Sur Global, 
que no son naturales sino que forman parte de un siste-
ma global que favorece a unos pocos privilegiados. Una 
perspectiva feminista decolonial es esencial a la hora de 

examinar la interacción entre los derechos de la mujer, 
las cuestiones climáticas y la migración.

En los debates sobre género y migración inducida por 
el clima, es crucial hacer hincapié en que las mujeres 
son agentes de cambio. Desempeñan un papel vital en 
la respuesta a las catástrofes, garantizando a menudo 
la supervivencia de la familia gracias a su capacidad de 
resistencia y de resolución de problemas. Su partici-
pación en los procesos de toma de decisiones conduce 
a resultados más respetuosos con el clima e integra-
dores. A pesar de la importancia de esta intersección, la 
investigación y los fondos públicos dedicados al género, 
el clima y la movilidad siguen siendo escasos. Dado 
que el género y la migración provocados por el cambio 
climático son específicos de cada contexto, existe una 
necesidad urgente de más fondos dedicados al nexo, al 
tiempo que se despliega una lente interseccional en los 
análisis de género. Es crucial adoptar un enfoque tanto 
de empoderamiento como decolonial, que permita a las 
mujeres participar activamente en los debates en lugar 
de ser sujetos pasivos. Establecer un marco jurídico de 
protección es imperativo para salvaguardar a las per-
sonas que se enfrentan a catástrofes climáticas. En la 
actualidad, escasean los instrumentos globales adecua-
dos que aborden las necesidades de los afectados por la 
crisis climática, especialmente de aquellos que no han 
contribuido al problema.
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Recomendaciones
	ӧ Los países europeos y la UE deben asignar fondos 

para la mitigación del cambio climático, la adaptac-
ión y la reparación de pérdidas y daños. Esta finan-
ciación climática debe dar prioridad a la sensibilidad 
de género, implicar a las mujeres en los procesos 
de toma de decisiones y abordar sus necesidades 
específicas. A la hora de ejecutar los proyectos, 
deben ser inclusivos y tener como objetivo cambiar 
la desigualdad de género a largo plazo.

	ӧ Los países europeos y la UE deben defender políti-
cas de rendición de cuentas para las empresas, 
garantizando que cumplen las normas de derechos 
humanos y las medidas de protección del medio 
ambiente. Esto requiere una regulación más estricta 
que la adoptada por la UE en 2024.

	ӧ Existe una necesidad acuciante de desarrollar políti-
cas migratorias basadas en los derechos humanos 
a escala nacional, regional y mundial para abordar 
las complejidades de la migración con un enfoque 
centrado en los derechos. Esto incluye revertir el 
actual retroceso en materia de derechos humanos 
y dignidad en las políticas de asilo de muchos países 
europeos.
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Las experiencias de las  
mujeres en primer plano - FIJI 
En la CSW67 (2023), las mujeres de Fiyi compartieron 
su perspectiva desde la primera línea de los desastres 
climáticos. Afirmaron que algunas mujeres están en casa, 
cocinando y cuidando de la comunidad y otras participan 
en la respuesta inmediata al desastre. Al estar en lugares 
diferentes, intentan mantenerse conectadas, lo que a 
menudo resulta difícil por falta de energía, telecomunica-
ciones o servicio de Internet. “Se puede gritar para ayu-
darse mutuamente”, dice una de ellas. Un mayor acceso a 
la información sobre inundaciones y condiciones meteor-
ológicas también les ayudaría, ya que podrían mantener 
a sus hijos/as en casa en caso de alerta. En la actualidad 
hay altas tasas de mortalidad por ahogamiento, ya que la 
ventana para reaccionar en caso de emergencia es muy 
pequeña. El grupo de mujeres de la CSW reclamó edu-
cación y formación sobre tecnologías, pero también cono-
cimiento sobre cómo actuar en caso de acoso, así como 
conocimiento y margen de actuación sobre derechos y 
políticas legislativas.

 (Isabella Szukits)

Crédito: Maggie Boyle, Department of Foreign Affairs and Trade - Wikimedia Commons, Licencia CC 2.0

Experiencias de mu-
jeres - GUATEMALA 
Un estudio de caso sobre Guatemala 
y las movilidades climáticas de 2022 
muestra que el impacto de los desas-
tres naturales afecta de forma de-
sproporcionada a los grupos vulnera-
bles, como las personas ancianas, las 
mujeres (sobre todo las indígenas), 
los/as niños/as y las personas que 
residen en regiones rurales empo-
brecidas. Además, se ha informado 
de que seis de cada diez mujeres que 
emigran sufren violaciones durante 
su viaje, y que las niñas que viajan 
solas y las personas LGBTQI+ corren 
un mayor riesgo de ser víctimas de la 
trata de seres humanos.

 (Universidad de Bolonia: ¿Más allá 
del pánico? 2022)

Crédito: UN Women/Ryan Brown - Flickr, Licencia CC 2.0
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Abreviaturas
CSW - Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 		   LGBTQI+ - lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, queer e intersexuales 
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Existen interconexiones entre el extractivismo, la (mega)
extracción a gran escala de recursos naturales como 
minerales, petróleo o gas, la desigualdad de género en el 
acceso y control de los recursos, los usos conflictivos de 
la tierra y la acumulación de transacciones de recursos 
en la misma zona. Del mismo modo, las ganancias y las 
responsabilidades se distribuyen de formas socialmente 
distintas, beneficiándose principalmente las empresas del 
Norte Global. De forma paralela a las prácticas coloniales 
anteriores, los grupos rurales e indígenas del Sur Global 
-especialmente las mujeres- se ven afectados de forma 
desproporcionada.

¿Qué es el extractivismo?
Los recursos naturales como el petróleo, el gas o los 
minerales se extraen a menudo en regiones periféricas 
de la economía mundial y se exportan como materias 
primas a otras partes del mundo donde se procesan y 
venden posteriormente. Esto es posible gracias a una 
gobernanza internacional de las políticas financieras y 
económicas, como los acuerdos de libre comercio. 

El extractivismo se inscribe en la lógica de la mercanti-
lización de la naturaleza. Si bien la quema de combus-
tibles fósiles como fuentes de energía es la principal 
causa del calentamiento global, los procesos de extrac-
ción también contribuyen de manera significativa. Un 
estudio que evaluaba las emisiones totales de gases de 
efecto invernadero del sector minero (considerando 
65 materiales minerales) estimó que representaba el 
15% de las emisiones de GEI en 2020. Esta estimación 
excluye las emisiones de miles de millones de tonela-
das de extracción de arena y grava y los importantes 

volúmenes de agua extraídos.

La extracción y el uso de combustibles fósiles como 
fuentes de energía desempeñan un papel clave en el 
calentamiento global y la crisis climática actual. La UE 
ha aprobado una serie de iniciativas políticas, denom-
inadas “Pacto Verde”, por las que se compromete a 
eliminar progresivamente el uso de energía fósil y ser 
“neutra para el clima” en 2050. Sin embargo, la produc-
ción tanto de coches eléctricos como de paneles solares 
también requiere el uso de minerales y elementos de 
tierras raras que hay que importar del extranjero. Por 
ejemplo, para las baterías de los coches eléctricos 
se necesita litio, además de cobalto, grafito, níquel y 
manganeso. Mientras tanto, la industria electrónica 
(móviles, ordenadores, dispositivos inteligentes) es un 
importante consumidor de estaño, cobalto, metales del 
platino y otros metales y tierras raras, como tantalio, 
oro, paladio, plata y cobre.  

Impactos de género e interrel-
aciones del extractivismo
Una característica común del extractivismo son los 
enormes costes ecológicos, los efectos negativos sobre 
la salud y el desplazamiento de personas. Las personas 
que viven cerca de las grandes industrias extractivas es-
tán soportando estos costes, enfrentándose a la escasez 
de agua, a la insalubridad del agua y a la contaminación 
del aire, y las mujeres -debido a su papel socialmente 
asignado como cuidadoras- también sufren un aumento 
de las tareas de cuidado. Por ejemplo, un mineral escaso 
como el litio procede de unos pocos países, entre ellos 
el “triángulo del litio” en el altiplano de Bolivia, Chile y 
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Argentina, en el que utiliza una inmensa cantidad de 
agua en zonas ya de por sí muy secas, lo que lleva a las 
comunidades locales a perder sus medios de subsisten-
cia y sus formas de vida tradicionales. 

El extractivismo tiene implicaciones directas en la salud, 
especialmente en la salud reproductiva de mujeres 
y niñas, mientras que el aumento de la pobreza y la 
inseguridad alimentaria repercuten en la salud mater-
na y neonatal. Efectos como la pérdida de ingresos y 
recursos, los desplazamientos y las crisis humanitarias 
pueden provocar un aumento de los índices de violencia 
de género, incluido el tráfico sexual y prácticas nocivas 
como el matrimonio precoz y las uniones forzadas. Los 
efectos del extractivismo son duraderos. Las múltiples 
amenazas que plantea la minería también debilitan la 
capacidad de los grupos de población marginados para 
adaptarse al cambio climático y a otras presiones medi-
oambientales.

La minería es un sector dominado por los hombres, en 
el que las mujeres desempeñan un papel secundario 
como empleadas, a menudo de manera informal en los 
márgenes de las explotaciones mineras, con falta de 
medidas de seguridad y en actividades mal remunera-
das. La concentración de mano de obra masculina en la 
minería y en el sector del transporte va de la mano de 
una mayor explotación sexual de mujeres y niñas, ries-
gos para la salud (como el VIH) y violencia de género.  

Disputas sobre el acceso a los 
recursos y el papel del Estado  
Los países poscoloniales ricos en recursos suelen 
enfrentarse, aunque no exclusivamente, a la “malver-
sación de los recursos”. Esto significa que estos países 

están muy expuestos a la corrupción, la falta de buena 
gobernanza y la falta de diversificación de la economía. 
El resultado suele ser una normativa medioambiental 
laxa y una evasión fiscal que repercute en la prestac-
ión de servicios públicos esenciales para la salud de 
las mujeres, la educación y la reducción del trabajo de 
cuidados no remunerado. La minería llevada a cabo por 
empresas autorizadas puede coexistir con un amplio 
sector minero informal en el que las normas de seguri-
dad y laborales tienden a ser aún más bajas. Las luchas 
por el acceso a los recursos están relacionadas, por un 
lado, con la apropiación recurrente de nuevos espaci-
os y, por otro, con el despojo de tierras, a menudo de 
indígenas.

Con frecuencia aparecen conflictos polifacéticos entre 
empresas extractivas, organismos estatales, organiza-
ciones no gubernamentales, movimientos ecosociales y 
grupos heterogéneos de población local.  Estos conflic-
tos se refieren a menudo a la necesidad de cuestionar 
la autoridad para tomar decisiones sobre cómo utilizar 
el medio ambiente, cómo distribuir los beneficios y las 
cargas de la extracción y sobre quién recae la responsa-
bilidad de los daños resultantes. Las relaciones asimétri-
cas de poder brindan a las empresas importantes 
oportunidades de hacer concesiones a los dirigentes 
locales. Además, el extractivismo conduce a menudo 
a la militarización y la securitización en los lugares de 
extracción y en las regiones. Las protestas locales contra 
la explotación laboral, los daños medioambientales y 
las consecuencias para la salud suelen ser duramente 
reprimidas.

Resistencia de las mujeres al 
extractivismo explotador 
La justicia de género y climática en el extractivismo 
significa una distribución justa de los beneficios y las 
cargas, pero también tener en cuenta la representación 
de las distintas partes interesadas en las diversas esferas 
de toma de decisiones. Las mujeres y las niñas sufren 
históricamente una discriminación sistémica derivada 
de los estereotipos y los roles sociales, económicos y 
políticos diferenciados que se les asignan en culturas y 
sociedades de todo el mundo y, por tanto, están menos 
representadas en los espacios de toma de decisiones. 
Las mujeres se enfrentan a los peores impactos de una 
agenda extractiva neoliberal. Sin embargo, las mujeres 
también participan en la resistencia al extractivismo, sa-
liendo de los roles de género tradicionales y convirtién-
dose en líderes de los movimientos que luchan contra la 
extracción destructiva.
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“El extractivismo no se ha producido a lo largo del 
tiempo sin resistencia. Por ejemplo, las mujeres nigerianas 
llevan 70 u 80 años resistiendo a la extracción de petróleo 
en el delta del Níger. En Marikana (Sudáfrica), las mujeres 
protestaron cuando 34 trabajadores mineros fueron asesi-
nados por la policía porque estaban en huelga por un salario 
digno. Las mujeres afectadas por la extracción de carbón en 
Sudáfrica han estado resistiendo; mujeres en el movimiento 
por la paz en el delta del Níger; mujeres que luchan contra 
la extracción de petróleo en condiciones extremadamente 
desiguales”. (Samantha Hargreaves, WoMin)

Esta historia comenzó en 2017, cuando la población local de una región con-
ocida como el “Granero de Bulgaria” se enteró de que una empresa tenía un 
plan de inversión para realizar prospecciones de gas en la región. El método de 
exploración y desarrollo de los yacimientos de gas se denominaba eufemísticamente 
“perforación horizontal” en la documentación presentada a las instituciones guber-
namentales pertinentes. Una lectura más atenta por parte de los especialistas revela 
que la descripción completa del método coincide con “fracking”. Las evaluaciones de 
expertos independientes fueron que dicha exploración, y en consecuencia la extracción 
de gas, provocaría contaminación radiactiva y química, aparte de la contaminación del 
suelo, el agua y el aire, además de contaminar el lago de Varna y la costa septentrional 
del Mar Negro. A finales de 2017, se celebró un referéndum en la región y más del 97% 
de los que votaron se mostraron en contra de dicha inversión. Los dictámenes iniciales 
de las instituciones pertinentes fueron negativos y no permitieron a la empresa iniciar 
sus prospecciones.  Desde 2018, se han presentado demandas contra las instituciones 
que emitieron las decisiones prohibitivas pertinentes, y la empresa también ha iniciado 
demandas contra los propios funcionarios para intimidar e infundir miedo a cualquiera 
que intente enfrentarse a ellos.  Valiéndose de diversas estratagemas administrativas 
en el proceso de litigación y de un ejército de abogados/as muy bien pagados, la em-
presa inversora ha intentado alcanzar sus objetivos sin tener en cuenta la vida y la salud 
de las personas. Tres valientes mujeres lideraron la exitosa lucha contra el inversor: 
la Dra. Donna Pickard, de Sofía, doctora en Sociología y propietaria de tierras en un 
pueblo de la región, Ivanka Kazakova, miembro individual del Comité de Iniciativa “Por 
una Bulgaria Limpia”, y Ayden Yaiya, residente en un pueblo de la zona y productora de 
miel ecológica.

Crédito: Sosialistisk Ungdom - Flickr, Licencia CC 2.0
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Recomendaciones
	ӧ Aplicar el artículo 14 de la CEDAW en las políticas nacionales e internacionales (comerciales) sobre el derecho de 

las mujeres que viven en zonas rurales a participar en la elaboración y aplicación de la planificación del desarrollo a 
todos los niveles y a disfrutar de condiciones de vida adecuadas, en particular en lo relativo a la vivienda, el saneami-
ento, la electricidad y el suministro de agua, entre otros.

	ӧ Aplicar las políticas nacionales e internacionales (comerciales) del Convenio 169 de la OIT sobre los derechos de los 
pueblos indígenas, un instrumento jurídico internacional que incluye el derecho a ser consultado sobre cuestiones 
que afecten a sus tierras, territorios y recursos.

	ӧ Los gobiernos deben incorporar los derechos de las mujeres, los niños, las personas LGBTI, las personas con dis-
capacidad, las minorías, los pueblos indígenas y otros grupos que sufren discriminación interseccional en las es-
trategias nacionales e internacionales sobre cambio climático y en las políticas de extractivismo. Los derechos de las 
personas no pueden verse comprometidos por el derecho de las empresas a obtener beneficios.
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Abreviaturas
CEDAW - Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 		  GEI - Gases de efecto invernadero 
VIH - Virus de la inmunodeficiencia humana		  OIT - Organización Internacional del Trabajo
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Acerca del proyecto
Género y justicia climática: Conocimiento para el empoderamiento con el acrónimo ‘COPGendered’ es un proyecto financiado por la UE en el 
marco del programa Erasmus+ que comenzó en diciembre de 2022 y tendrá una duración de tres años. El proyecto está dirigido por WIDE+ y un 
consorcio transnacional de siete socios principales, entre ellos Gender CC, WIDE Austria, GADIP, KULU Women and Development, Mundubat y 
CSCD. El objetivo principal es dotar de herramientas, conocimientos y metodologías para comprender y abordar las conexiones críticas entre la 
desigualdad de género y la crisis climática.

Este documento informativo forma parte de una serie de documentos que profundizan en temas específicos sobre el nexo entre género y justicia 
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